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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia

Acuerdo N? 676
Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Camilo Ortez Arias y Glo
ria v. de Pinel, vecinos de Cholute- 
ca, previo entero de iL 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 679
Tegucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Manuel Rodríguez Soriano 
e Ilce Margoht Pineda, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

C O N T E N I D O
Secretaria de Gobernación y Justicia
Acuerdos NP fl’ tí al 724. ¡ucluslve__abril de USA

Secretaria de educación Pública
Acuerdo N9 370.—Febrero de 1964,

AVISOS

Acuerdo N® 682
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jorge Alberto Moreno y 
Blanca Lidia* Erazo, vecinos de 
San Juan OpoD, Copan, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos da. Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 677
Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 

de 1964 .
- El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, & Hernán Ajila Medrano y 
Consuelo Torres, vecinos de Ce
dros, Francisco Moiazán previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 686
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

to-; para contraar matrimonio ci
vil, a Lorenzo Machuca H. y Alba 
Luz Tejeda, vecinos de Tutule, La 
Paz, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

i Acuerdo N* 689
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

j do 1964.
| E\ Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pare* contraer matrimonio ci
vil, a Luis Guzmán Ba rallona y 
Reina Argentina Castellanos, veci
nos de Santa Cruz de Yojoa, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
pira*:;, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 680
Tegucigalpap, D. C., 18 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la* publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Tomás Ferman B. y María 
Isolina Vásquez, vecinos de Langue, 
Departamento de Valle, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la* oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 684
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

de 1964. .
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Andrés Martínez Flores y 
Consuelo Velásquez, vecinos de Tu
tule, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.--Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N! 687
Tegucigalpa, D. C.f 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Leopoldo Caballero y Odilia 
Martínez, vecinos de San Nicolás,̂  
Santa Bái'bara*, previo entero de | tieia. 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

El Secietarío de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 690
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Lazaro M. Padilla y Toma
sa Acosta Maldonado, vecinos de
Comayagua, previo entero de.......
(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía* y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus-

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 678
Tqgucigalpa, D. C., 15 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Isaías Pineda Tovar y Ana 
Rosa Cruz, vecinos de Tegucigal-
pa, D. C., previo entero de .....
(L* 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.- Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de G~be nación y Jus-

Mario Rivera López.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 681
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno MiliLar, 

ACUERDA:
Dispensar 1& publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a René Polio Garay y Martha 
Luz Chon Ramos, vecinos de Pro
greso, Yoio, previo entero de .....
i L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que e! Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 685
Tegucigalpa*, D. C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Esteban Ramón Mayorga y 
Adriana Fuentes, vecinos de Cholu- 
teca*, previo entero de (L 10.00) 
diez lemp'ras, en la* oficina que el 
Mírate: ;o de Economía y Hacienda 
designe. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 688
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julio César Ríos y Caridad 
Olivera, vecinos de Duyure, Cho- 
luteca, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secietario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Acuerdo N® 691
Tegucigalpa, D, C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Antonio Ordóñez Mendoza 
y Silvia Ascensio Turcios, vecinos
de Juticalpa, previo entero de ....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LO P E Z  A.
E] Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo “N* 697
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Mario Rivera López, j
Dispensar ls* publicación de 

tos para ««traer matrimonio ci-
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vil, a Mario Aguilar y Elizabeth 
Morazan, vecinos de Danlí, El Pa
rido, previo entero de (L 1 0 .0 0 ) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 698
Tegucigalpa, D, C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contrítór matrimonio ci
vil, a Eleázar Benítez y Victoria 
Manueles Vásquez, vecinos de Tu- 
tule La Paz, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 699
Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Marcos Velásquez y Julia 
Hamos Salinas, vecinos de La 
Ceiba, Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu 
niquese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 701
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1964.

-El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
t s para contraer m&tnmonio ci
vil, & Donoso Alyarado Munguía 
y Felipa Isidora Flores, vecinos de 
Curáren, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N» 704
TeTgucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1964.

vil, n Herminio Cárcamo García y 
Agustina Cáceres Ortiz, vecinos de 
Progreso, Yoro, previo entero de 
iL 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe,—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N' 705
Tegucigalpa, D, C., 21 de aóril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Carlos Meza Zelaya y 
Zoila Esperanza Rivera, vecinos de 
Comayagua, previo «itero de .. .. 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alarlo Rivera López.

Acuerdo N9 706
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Edgwin Espinal y María 
Angela Cruz, vecinos de Alianza, 
Valle, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación 5' Jus
ticia,

Alarlo Rivera. López.

Acuerdo N9 707
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
- Dispensar la publicación de edic

tos para» contraer matrimonio ci
vil, a J é Heriberto Rodríguez 
e Irma Pastora Castillo, vecinos 
de Sabanagrande, previo entero 
de (L 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu- 
níq líese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 708
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1964.

vil, a Bemardino Hernández Pala
cios y Milquiades Serrano, vecinos 
de Ajuterique, Comayagua, previo 
entero de IL 1 0 .0 0 ) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—■ 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 714
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, & Federico Tejeda Antúnez e 
Isabel Murillo Fúnez, vecinos de 
Yocón, Olancho, previo entero de 
íL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Haciendo designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N* 715
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Emilio Moreno y Esmeralda 
García, vecinos de Tela, Atlántida, 
previo entero de (L 1 0 .0 0 ) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 716
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos oara contraer matrimonio ci
vil, a Julio Velásquez y Obdulia 
Umanzor, vecinos de San Sebastián, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficinal que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 717
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

vil, a Germán Burgos Weimer y 
Yolanda Andonie Bahaila, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de 

L̂ 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Societario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera lópez.

Acuerdo N9 718
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rubén Antonio Rosa y 
Lesly Argentina Sabillón Pineda, 
vecinos de Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estádo en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 719
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, o Carlos Ventura Pineda y Ma
ría Auristela García, vecinos de Tu- 
tule, La Paz, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N9 720
Tegucigalpa*, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Morazán R., y 
Sonia Silva Jónez, vecinos de Roa- 
tán, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N9 721
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para coatraer matrimonio ci

vil, a Víctor Maldonado Cruz y 
Santos Hernández, vecinos de Ara»
mecina, Valle, previo entero de....
(L 1 0 .0 0 ) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera tópen.

Acuerdo N9 722
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contrer matrimonio civil, 
a Gustavo Adolfo Alvárez Martines 
y Lilia Petrona Rodríguez, vecinos 
de Danlí, El Paraíso, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lópes.

Acuerdo N9 723
Tegucigalpa, D. O., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Erasmo Enamorado Péne/ 
Reyna Amelia Tróchez, vednos de 
Concepción Sur, Santa Bárbara, 
previo entero de (L 10.00) diei 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera Lópea

Acuerdo N9 724
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de «So

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Santiago Alberto A  y Ib* 
ría Serrano, vecinos de Monote 
Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que él 
Ministerio de Economía y Hadea- 
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El SecreL.ric< de Estado en_lei 

Despachos de Gobernación y Jua* 
ticia,

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci

Dispensar la publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio ci Alario Rivera Lipes»
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Secretaría de Educación Pública

Director

píféctor

pgrectora

Director

Director

Director

Directora

Directora

Director

Continú i el Acuerdo Nq SOS
Togopala

Escuela Rural Mixta “Luis Bográn”

Estanislao Rodríguez

El Naranjo

Escuela Rural Mixta **Presentación Centeno**

Manuel Lanza Ayala

Manazapa

Escuela Rural Mixta “ Vicente Cáceres”

Petrona M. de Méndez -

Río Blanco

Escuela Rural Mixta “ Gabriela Mistral”

Máximo Sánchez

San Nicolás

Escuela Rural Mixta ‘ ‘Lempira”

Melecio Domínguez

Río Colorado

Escuela Rural Mixta “Pedro Nufio”

Doroteo Méndez 

Laguna de Chiligatoro 

Escuela Rural Mixta “ Honduras**

Ive Aurora Villanuev;
Río Grande

Catalina Mendarce

Quebrada Honda ^

Escuda Rural Mixta “ Manantiales”

Salomé Méndez
MUNICIPIO DE JESUS DE OTORO 

Escuela Rural Modelo .Vo 8 “Naciones Unidas**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Asunción Fiallos 
Luz Argentina Fiallos 
Dina Orellana del Cid 
María Jesús Inestroza

San Jerónimo

Escuela Rural Mixta “ Morazán”

Directora
Suh-Director
Profesora Auxiliar

María Jesús Domínguez 
Leonardo Palacios 
Juana María Manuel

San Rafael

Escuda Rural Mixta “ Cruta**

Directora 
Suh-Direetoi 
Profesora Auxiliar 
Prdfesora Auxiliar

Rusa Alba Funes 
Sotero Zelaya 
María de los Reyes MuSoc 

'Lesbia Tosta

La Crucita

Escuda Rural Mixta “ República de Costa Rica*

Director Armando Medina
Cocían

Escuela Rural Mixta “Miguel R. Dávila”

Director
Sub-Directora

J. Angel Monzón 
Cilma Sánchez

Directora

El Aguacate

Escuela Rural Mixta “Ponciano Leiva”  

Emilia Inestroza
Secagua

Escuela Rural Mixta “ Policarpo Bonilla** 

Director Jesús Fiallos

El Matasano

Escuela Rural Mixta “ La Trinidad”

Directora Lutgarda Ulloa

' El Junquillo

Escuela Rural Mixta “ Rafael López Gutiérrez* 

Director Andrés Abelino Inestroza

Los Alpes

Escuela Rural Mixta “ Trinidad Fiallos**

Directora
Sub-Directora

Ada Mercedes Molina Grau 
Gloria Teresa Aguilar

. San Antonio

Escuela Rural Mixta “ El Esfuerzo”

Directora Leticia Castillo
Sub-Directora Lucrecia Guevara

Santa Fe

Escuela Rural Mixta “Fraternidad* 

Directora Perfecta Contreras

La Angostura

Escuela Rural Mixta “Ponciano Leiva* 

Directora María Cristina Inestroza

Choloma

Escuela Rural Mixta “ Rey Alfonso X1U”  

Directora Margarita Guevara

M a y e

Escuela Riircd Mixta “Honduraa”  

Directora Julia Inestroza

Santo Domingo

Escuela Rural Mixta “ 15 de Septiembre”  

Directora Amanda Palacios
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Llano Largo El Leoncito

Escuela Rural Mixta “ Vicente Tosía* Escuela Rural Mixta “ Lempira**

Director Rafael Castillo Directora Virginia Cedillo

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA El Sitio (Reapertura)

La Pimienta Directora Rosa Mélida Hernández

Escuela Rural Mixta “ José Trinidad Reyes*9 MUNICIPIO DE MASAGUARA

Director Purificación García Lagunetas

Nueva Esperanza Escuela Rural Mixta “ Miguel Morazán**

Escuela Rural Mixta “Naciones Unidas** Directora Olinda R. Inestroza

Director Bertilio Meza A. Sub-Directora Lustenia Alvardo
Sub-Di rector Pastor Vásquez Padilla

Quiraguira
G u i c e

Escuela Rural Mixta “ El Esfuerzo99
Escuela Rural Mixta “ Angel Barcenas99

Cristóbal Fiallos TostaDirectora
Directora Elvia Dorila Valeriano Sub-Directora Asunción de Ynestroza

Chogola Profesora Auxiliar Reina Esperanza Gámez
Profesora Auxiliar Ester Inestroza

Escuela Rural Mixta “Fraternidad” Profesora Auxiliar Caridad Alvarado

Directora Alicia de Vargas. Guatateca

Pelón de Ologose Escuela Rural Mixta “República de Cuba"

Escuela Rural Mixta “ 17 de Septiembre99 Director Francisco Manzanares

Directora Elvia Guevara Sub-Director Pompilio Tosta
El Pelón Profesor Auxiliar Asunción Luna

Escuela Rural Mixta “Las Palmas99 Potreritos /
Director

El Tejar
Escuela Rural Mixta “ El Rosario**

Director Santiago González h.
Escuela Rural Mixta “El Campo”  (Reapertura Escuela) Sub-Directora Mercedes 0. Torres

Directora Carmen Medina , Guazore
MUNICIPIO DE MAGDALENA Escuela Rural Mixta “ Cristóbal Colón"
Los Pozos Directora Concepción Aguí lar
Escuela Rural Mixta “ Francisco Morazán99 Las Casitas

\

Directora Emma del Cid Romero
Escuela Rural Mixta “Juan Lindo"Sub-Director '  Daniel Nolasco del Cid

San Juan Directora Juana Alvarado

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazán" Santa Cruz

Director Samuel Trejo Argueta Directora Marciana de Inestroza
Sub-Director  ̂ Antonio del Cid Lovo MUNICIPIO DE SAN ANTONIO
Profesor Auxiliar Santiago González \

Profesor Auxiliar Benjamín Díaz San José

Las Marías Escuela Rural Mixta “José Trinidad Reyes"

Escuela Rural Mixta “ General Morazán" Director Pastor Orellana Tábora

Director Ramón Lara González Sub-Director Miguel Angel Díaz

La Ceibilla
Profesora Auxiliar Angelina Iraheta
Profesora Auxiliar Emma Cedillo Díaz

Escuela Rural Mixta “ Lempira** Profesora Auxiliar Emma Quintero

Director Antonio Nolasco Pozadas Profesora Auxiliar Ernestina Márquez
Sub-Directora Rosa Bautista Hernández Profesor Auxiliar' -a Luis Alonso Díaz Ayala
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Santa Teresa

Escuela Rural Mixta “José Cecilio del Vedle9

Directora Celsa Castro G arcía
Sub-Directora Clementina Quintero
Profesora A uxiliar Ildaura Quintero

El R osario

Escuela Rural Mixta “Juan Lindo”

Directora Bárbara Lem us

SubTHrectora Isolina Castro

Profesora A uxiliar Felipa Carranza
*

San Jacinto

Escuela Rural Mixta “Francisco Morazán**

Directora Juventina Q. de Márquez
Sub-Directora A licia  M enéndez del Cid

San Sebastián

Escuela Rural Mixta “José Trinidad Cabañas"

Director M,i.rtiniano Barrera
Sub-Directora A lejandrina  Gámez

El Corralito

Escuela Rural Mixta **Juan Lindo** 
Directora Andrea del Cid de A yala

San Francisco

Escuela Rural Mixta “Lempira**
i

Directora Agustina Díaz de B on illa

M U N IC IPIO  DE SAN  ISIDRO

M acuelizo

Escuela Rural Mixta “ Triunfo de la Cruz**
Directora M aría Concepción Sánchez

Apastoza
D irector Carlos R. A lvarado

M U N IC IPIO  D E  SAN  JUAN

Peloncitos

Escuela Rural Mixta “ Renovación*
Directora Emma Hernández

Sub-Director J. Francisco Hernández

San José de Cataulaca '

Escuela Rural Mixta “Juan Ramón Molina** 
Directora O lga Hernández

(CONTINUARA)

A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado, Letras Tercero de lo 
Civil del Depto. de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
con fecha quince de mayo del 
corriente año, se presentaron 
los señores TereBa Herrera de 
Solórzano, casada, Agueda de 
JeBús Flores, soltera, Nicolás 
Efraín Cerra to Baquedano, 
Angel Porfirio Vásquez Flores, 
José Angel Vásquez, Paula 
Alvarado Martínez, Lorenzo 
Herrera, Herminia V a r e l a  
Moneada, Reina Isabel Sosa 
Hernández, Manuel de Jesús 
Romero, María Gil Martínez, 
María Marcos Avila Durón, 
Marino Roque Torres, Fran
cisco Santos López, Petrona 
V e l á s q u e z  Avila, Emma 
Martínez Cerrato, Emilia Fer
nández, Santos Isaura de Moli
na, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno denominado 
“ La Rivera”  ubicado en Co* 
mayagüela, que.mide y limita: 
Este, 157 metros, limita con 
Río Grande; O e s t e  mide 
146 metros, limita con propie
dad de) Estado; Norte, mide 4 
metros, limita, con callejón, y 
al Sur, mide 17 metros y limita 
con la vuelta del rio. fian es
tado poseyéndolo por más de 
diez años en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, y 
no hay otros poseedores pro
indivisos.—Para acreditar loa

extremos de su solicitud ofre
cieron la información de los 
Sres. Carlos Ortiz, casado, Ma
teo Oyuela, Fulgencio García, 
mayores de edad y del vecin
dario de Co m ay agüela.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1964.

Orlando  Cabías 0., 
Secretario.

30 J. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace Baber: que 
con fecha doce de noviembre 
de) corriente año, se presentó 
a este Despacho e) señor Ti
moteo Zúniga Salgado, mayor 
de edad, casado, ganadero y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio sobre el si
guiente inmueble: “ Un terre
no como de catorce manzanas 
de extensión superficial, más o 
menos, situado en el lugar de
nominado “ Los Amadores” , 
en jurisdicción de la aldea La 
Sosa y al Oriente del caserío 
La Travesía, de este Distrito 
Central, teniendo los siguien. 
tes límites: al Norte, con pro
piedades de Maximiliano Ei- 
vir Ochoa y Antonio Callejas, 
camino de por medio; al Sur, 
con posesión de Daniel, Cons
tantino y Ramiro Figueroa y 
Ramón Zapata; al Este, con 
propiedad de Marcelino Sal
gado, y al Oeste, con terrenos 
de Timoteo Zúniga Salgado y

Natividad Elvir Sánchez, ca
llejón de por medio” . Dicho 
terreno se lo compró en el pre
sente año a Juan José Elvir, 
quien lo poseyó por más de 
diecisiete años sin haber teni
do interrupción alguna en di
cha posesión. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de los 
testigos Raúl Rovelo Sauceda, 
Juan Moneada Elvir y Alejan
dro Sal gad o.—Tegucigalpa, 
D. C., 20de]noviembrede 1963.

Oblan do  Cabías C ,
Silo.

30 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha siete de 
mayo del presente año, se pre
sentó Eligía Alvarez Amador, 
mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este ve
cindario, en su carácter de ma
dre natura] y representante 
legal de sus menoreBhi jo s  
Francisca Isabel, Rodolfo Ro- 
dimiro, Marta Duvíla y Elisa 
Marina Ochoa Alvarez, solici
tando se le extienda Título 
Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno sito 
en el lugar de las Las Anonas, 
comprendido en el sitio del 
Común de Barrientos y Fonse- 
cas, de esta jurisdicción, como 
de cuarenta y siete manzanas 
de extensión, más o menos, 
acotado con cercas de piedra 
y madera, dividido en cuatro 
departamentos, limita d i c ho

terreno:'* alÜNorte, propiedad 
de Celso García, Manuel Ro- 
velo, menores Ochoa Alvarez, 
río de por [medio; a) Sur, Ci
priano Barrientos y herederos 
de don Dionisio Barrientos; al 
Este, Benjamín Barrientos y 
herederos de Zenón Matamo
ros, y al OeBte, menores Ochoa 
Alvarez, Santos yRGuillermo 
Maradiaga. b) Posesión llama
da La C o y o t e r a 'y ÉTerrero 
Blanco, en la'montañade Aza- 
cualpa, de esta jurisdicción, 
limitada: al Norte, propiedad 
de herederos dei DoctorJRubén 
R. Barrientos; al Sur, herede
ros de Cipriano Barrientos; al 
Este,'propiedad délos meno
res Ochoa Alvarez, y al Oeste, 
camino que conduce a esta ca
pital. Tiene una extensión de 
veinticuatro manzanas, y co
mo mejoras una casa de pare
des de tapia, cubierta de te
jas, con un corredor y de más 
anexidades, c) Un terreno lla
mado El Suyate, con extensión 
de treinta manzanas, más o 
menos, situado en esta! juris
dicción, acotado y limita: al 
Norte, con terrenos de Fidel 
Maradiaga y herederos de Cel
so García, camino de por me
dio que conduce a Villanueva 
y La Calera; al Sur, con pro
piedad del Licenciado Manuel 
Rovelo Landa; al Este, pro
piedad de los menores Ochoa 
Alvarez, y al Oeste, con terre
no que fueron de Celso García. 
Los me no r e s  mencionados, 
agregando la de sus anteceso
res han e s t a d o  en posesión 
quieta, Dacífica y n-» interrum
pida, por máí de treinta años. 
No hay más posteriores proír- 
diviso. Para'acreditar los ex-

tremos de'su solicitud ofreció 
la información de los [testigos 
Isidro Matamoros, agricultor y 
ganadero, Santiago J Matamo
ros, labrador, y Ricardo Bara- 
hona Amador, soltero, agricul
tor, los dos primeros casados, 
todos mayores de'edad, pro
pietarios y de este vecinda
rio.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1964.

O r l a n d o  C a b í a s  C ., 
Srlo.

30 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, al público hace 
saber: que con fecha 16 del co
rriente, se presentó a e s t e  
Despacho el señor Pedro Pa
blo Valladares Gómez, mayor 
de edad, casado, albañil, hon- 
dureño y vecino actualmente 
de la ciudad de La Ceiba, De
partamento de Atlántida, soli
citando título supletorio sobre 
el inmueble siguiente: “ Una 
casa de habitación situada en 
el Municipio de Güinope de es
te Departamento, que consta 
de quince varas y dieciocho 
pulgadas de largo, por cinco 
varas y cuatro pulgadas de 
ancho, con su correspondiente 
cocina, en un solar que mide 
treinta y ocho varas y media 
de largo, por diecisiete varas 
veintinueve pulgadas y media 
de ancho. La casa es de ado
bes, cubierta de teja y con un 
corredor, y el solar está debida
mente acotado y 'cultivado de 
árboles frutales, todo lo que 
limita: al Norte, con propiedad 
de herederos de don Esteban 
Rodríguez; al Sur, con propie-
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dad  de B a ltín o  R ivera, he y de 
C on cep ción  E scoto  v. de R iv e 
r a ; al E ste, prop iedad  d e  C e
lestin o  M oneada, hoy de la he
red era  Zoila  C erritos N ú ñ ez  de 
G óm ez, y al Oeste, con  p rop ie 
dad  d e  herederos de la señora 
C árca m o de Licona* \ E stim a  
e s ta  propiedad en L  1.200.00 
un  m il doscien tos lem piras y 
adqu irió  su dom in io por com 
pra  que hizo el 30 de a gosto  de 
1946 a doña A gueda  C álix  de 
V a llad ares. Para la in fo rm a 
c ión  o fre ce  el testim onio d é lo s  
te s t ig o s : F é lix  F igueroa, Mau 
ro  Cañadas F igueroa. Jo^é 
E gu igu rn es  C. y Ram ón R iv e 
ra , m ayores de edad, casados, 
p rop ieta rios  de b ienes, hondu 
reñ os  y  vecinos de G üinope. Lo 
a n terior  se pone en con ocí 
m ien to  para los fines legales 
c o n s ig u ie n te s .— Y u scarán , 16 
d e  ju n io  de 1964.

J. Francisco Sierra F .,
Srio. Juzgado de Letras Seccional. 

80 J, y  29 A . 64.

E l in frascrito , S ecretario  del 
J u zg a d o  P rim ero de L etra s  del 
D ep artam en to  de O lancho, al 
p ú b lico  hace saber: Que con  
fe ch a  qu in ce  de ju n io  del año 
en  curso, S3 presen tó  Justa  
C á lix  vda . d e  Zelaya , en re 
presen tación  de eu herm ana 
leg ítim a  E va M aría C álix  de 
G oesh in g , solicitando t í t u l o  
sup letorio  sobre el inm ueble 
s ig u ien te : U na casa de baha- 
req u e , cubierta  de te jas , que 
m id e  trece varas y m edia de 
la rg o  de O riente a P on ien te  
p or  siete  de ancho de N orte  a 
S u r, con  un corred or anexo del 
m urrio largo de la casa, por 
tres  varas de t.ncho, casa y  co 
r r e d o r  están ubicí.dcs en m  
so la r  que m ide quince y m edia 
varas  de ancho de O rien te  a 
P on ien te  per cincuenta varas 
d e  N>.rte a Sur; inm ueble que 
tien e  los linderos gen erales  si
g u ie n te s : al N orte  prop iedad  
d e  don  Isidoro C handías; ca lle 
jó n  de por m edio, al Sur, casa  
d e  don  Joaquín  V ásquez, ca lle  
L a  T rin idad  de por m edio, al 
O r ien te  casa y  solar de doña 
Y o la n d a  F igu eroa  de Sm ith , y  
al P on ien te , casa y  solar de don  
J u liá n  M endoza y casa de don 
A lfo n s o  Gálvez. D icho inm ue
b le  que lo hubo la re ferid a  h er
m ana  p r herencia te - t ‘ím anta- 
ria de su d ifunta  tía E lena Cá 
lix  B ecerra , y lo ha poseído en 
fo rm a  quieta, pacífica y  no in 
terru m p id a  re r más de qu in ce  
añ es , no hahi< r.cio n o b  r e el 
m ism o, otros p o s e e d o r e s  
p ro -in d iv iso s . Para acred itar 
ios ex trem os pu solicitud, 
o fr e c ió  el testimoniu de los se* 
flo re ? , A ib 'üxo íiú C astellón , 
y  G u iló  rm r a d -  Bú C astellón  
V en a n cio  A m ador Barriente»?, 
caEados* propietarios y  vecin os

de Jutica lpa .— Ju tica !pa, 17 de 
ju n io  d e  1964.

ADOLFO MUNGUÍA GUERRERO.
Srio .

30 J. y  29 A . 64.

El in fra scr ito , S ecreta rio  del
Ju zgad o  de L etras T ercero  de 
lo C ivil, del d epa rta m en to  de  
F ra n c isco  M orazán, al público  
en gen era l y  para los e fe c to s  
de ley , Iv ce saber: que a este  
D espacho con fech a  ve in te  de 
ju lio  del corrien te  año, re p re 
sentó la señora Carm en C asti
llo E «ccto , m a y o  r d e  edad, 
soltera , de o f i c i o s  dom ésti 
eos y de esto v e c i n d a r i o ,  
so licitan d o  T ítu lo  S u p letorio  
?ob re  el s igu ien te in m u eb le : 
“ Un ttrren o  situado en la 
a ldea de M ateo, d e  este  D is 
tr ito  C entra l, de q u in ce  varas 
de fren te , r o r  doce  de fon d o , 
prop io  para con stru ir una v i
v ien da , el cual lim ita así: al 
N o rte , ca lle  de por m edio con  
herederas de Sim ón F lo re s ; al 
Sur, con  T iburcío  M en d oza ; a] 
E ste, ca lle jón  de por m ed io  
con ed ificio  del an tigu o te lé 
g ra fo , y  al Oeste, con p rop ie 
dad de  M iguel L agos F lores . 
Q u e d ich o  terren o Jo a dqu irió  
por h eren cia  i n tes tata d e  sus 
padres, habiendo e je r c id o  po
sesión  sobre el m ism o a g re  
ga n do  a la de sus a n tecesores, 
por más de treinta años en 
form a  pacífica, quieta  y  no 
interrum pida . Que no existen 
m ás poseedores .p ro -in d iv iso  
en el inm ueble, que la so lic i
tante. Rara acreditar los e x 
trem os de cu solicitud o fre c ió  
la Infui m aeión de los te s t ’gos 
Tom ás Sierra Cruz, enrpinte 
ro v  labrador, eoít ro, A g u s 
tín P avón  y B enito C astillo, 
am bos casados, labradores y  
m ayores de edad y  vecinos (Je 
¡a a ldea  ue M ateo y  p rop ie ta 
rios todos los t e s t ig o s — T eg u - 
ciga lp a , D . C ., 25 de ju lio  de 
1964

ORLANDO CARIAS <L, 
Srio.

30 J ., 29 A . y  28 S. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
les efectos de L ey, hace saber: que 
con fecha dos de junio del corriente 
ar.o, se rme'er.ío ante este Despacho 

¿>e o: Santos Lagos Godoy. rr.a- 
’rar de edad, rasado, Motorista y 
de esre veetnaano c -  rasiaenc a 
e la aldea ae El Hcrr.o "
mismo departament « ícitando Tí
tulo Supleto , s o b r e  los inmuebles 
s-gu-er* s: cr) Ur.a posesión c
minada Los P £ "  iur,sa,'~ lo~’
de San Eue ura. con  ur.a ex
:ens. r. sune’ ima ae ” cs manzanas.
pona m,ás meros, c--v 3  hmates

r.: <~i * torre t̂o T'"r © ■
' p aios ae propiedad á a~1 
cí a n te ; al Sur, con terrenos de Car
los Banegas y Cupertino Flores; a l

Este, con propiedad del señor Car
los y María de Jesús Fonseca, y 
al Oeste, con propiedad del s e ñ o r  
Carlos Lagos, b) Una posesión de
nominada El Portillo de Lavandera, 
como de cuatro manzanas de ex
tensión, poco  más o menos, limitan
do: al Norte, con posesión de Car
los Lagos; al Sur, con posesión de 
Jesús Ordóñez; al Este, con pose
sión de Alejandro Barahona, y al 
Oeste, con posesión de Carlos La
gos. c) Otra posesión que se co 
noce con el nombre de La Cañada 
y aproximadamente de veinte man- 
2  - — - de extensión, cercada de 
piedra, con zacate y madera, aco
tada de piedra con los sigu ientes. 
límites: al Norte, con propiedad de 
Fidelio Barahona y Herederos de 
Jesús Matamoros, com o herederos 

e Taniz Fonseca; al Sur, con pro
piedad de Carlos Lagos,- al Este, 
c n propiedad del declarante La
gos Godoy, y al Oeste, con calle- 
íón de por medio que conduce a  
ia montaña de E! Izopo y terrenos 
del deponente Lagos G odoy. d) 
Una posesión denominado "El Ta
blón de las Moras", de siete man
zanas de extensión, poco  más o  
menos, cercada de piedra y cu
bierta de madera, con estos limites; 
al Norte, con propiedad de Laura 
Craóñez; al Sur, propiedad de Ju
lián Ordóñez; al Este, con propie
dad de Benita Andino v. de Ordo
ñee, y  al Oeste, con propiedad de 
Julio Lanza y Francisco G odoy Ma
tamoros. e) Un terreno ubicado en 
Milpa Grande, jurisdicción del Mu
nicipio de San ,Buenaventura, con 
una extensión, poco más o menos, 
de cuatro manzanas, acotado de 
piedra y san jo, con cerca media- 
n ra con Laura Barahona. limitan
do: al Norte, con propiedad de He
rederos Barahona; al Sur, con pro- 
r tobad de Salomón y Carlos Lagos 
y Engracia Valladares; al Este, 
con propiedad de los Herederos 
Barahona, f) Un terreno denomina
do Las Alucenas, valle del Sauce, 
acotado de cer as de piedra, con 
u n 1 n aproximadamente de
cuíco ma 7rnas, con los límites si- 
g : al Norte, con propiedad
de Pascual Barahona y Herederos 
de Eusebia Basilia Barahona, tra
vesía de c rea medianera; al Sur 
i Cesto /'cn  propiedad de Anselmo 
Buiakor.a, y  al Este., con propie
dad de los mismos Barahona men
cionados. g ) Un terreno que mide 
echo manzanas ae extensión, ubi
cado '  el lugar denominado “El 
Chagüite", sin acotar, inculto, con 
estos límites; al Norte, con propie
dad del solicitante; al Sur, con pro
piedad de Juana Barahona; al 
Oriente, terreno de Alejandro Ba- 
n h on a , y al Poniente, con  propie
dad de Juan Matamoros, h) Un lote 
de terreno, como de doce manza
nas de extensión, aproximadamente, 
conteniendo madera de ocote y de 
roble, situado en el lugar denomi
nado El Chagüite, n la  a ldea de 
El Horno, jurisdicción de San Bue
naventura, cercado en común, y 
con los siguientes límites: al Norte, 
terrenos de Francisca G odoy y 
Manuelo Valladare * al Sur, con 
terrenos de Juana Barahona y Juan 
Matcrmo 3 ; al Este con terrenos de 
Manuelo Valladares y Alejandro 
Barahona, v al Oeste, con terrenos 
de Juana Mata mor 3 y  Juana Ba
tallona i) Un lote ce  terreno ubi
cado en el lugar denominado Los 
Chagüites, un m-uon de San Bue
naventura, e e departamento, 
compuesto de cinco manzanas de 
extensión superficial, cproxim ada- 
i ásate, cercado en  común, cor. loa

siguientes límites: al Norte, Sur y i al señor Juan Benavid(>3 aludido; 
Oeste, con propiedad de los H ere-'los restantes o sea enumerado coa 
deros do la señora Engracia Valla- I la letra f, compra efectuada <x Ana-
dares v. de Lagos, como asimismo 
al lado Este, j) Una posesión de 
doce manzanas de extensión su
perficial, poco más o menos, situado 
en el lugar denominado Milpa 
Grande, cercada en sus contornos 
con piedra y alambre, poblada de 
zacate natural, y de madera de 
pino, roble y encino, limitada: por 
el Norte, con propiedad de Carlos 
Lagos, quebrada de por medio; a!
Sur, con propiedad de Herederos 
de Jesús Andino y Julio Lanza, al 
Oriente, con propiedad de Arman
do Valladares, y por el Occidente, 
con propiedad de Salomón Lagos 
y Carlos Lagos, k) Un lote de te
rreno de aproximadamente de dos 
manzanas y media de extensión 
superficial ubicado en el lugar de
nominado Milpa Grande, jurisdic
ción de San Buenaventura, cubierto 
de zacate natural, cercado en sus 
con torn os , limitado en la siguiente 
forma: al Norte, con propiedad de 
Carlos Lagos; ai Sur, con propiedad 
de Laura Barahona y  Carlos Lagos; 
al Oriente, con propiedad de Sanios jBuenaver

cleto Barnhora la letra g, al señor 
Camilo Salomón Laaos, el lote da 
la letra h. al ienor Carlos hago*; 
el lote do la letra i por comprtr 
hecha a E- " de Jesfis
Valladares; ei Io*e es 'orificado ío 
la letra 1, rar “oinpra hecha a\ se
ñor José Gim v Lag í  ; el lote 
con la letra k per compra a los he
rederos e Engracia Valladares; el 
lote á es .rto  ~on la letra 1, por co¡n- 
pra hecha a  la se a M énica  de 
Caballero y Enriqueta de Alvaradcj; 
el lote do ia Jotro II, por compra ¡di 
señor Emilio Montoya Valladares; et 
lote de la le‘ -a m p^r compra hfedwr 
a la señora Manuela Valladares y 
finalmente el lote de la letra n, pOr 
compra e.orti. ,a a les señores He- 

- rto Ve 11 "ó ares Faro
acreditar 1c : <- •rr"'r:o =• m solici
tud 0 ‘reció e- *o'--imor.io de los tes
tigos, señores Carlos Lagos y José
Barahona,
AIe;a
mayores ~ 
p: ten c 1

Julián Lanza y 
os, todos

ore», pro-

irigalr

30 30 ] y

H, !abr s 
-■ d o de Sen

■ * d "ríamento.
' D C 20 ce jur.ío de’

Orlando Carias C.<
Secretario.

IB A. 64.

Godoy, y al Occidente con terrenos 
de Carlos Lagos y Laura Barahona, 
teniendo travesía medianera con 
Carlos Lagos. ]) Un terreno situado 
err el lugar denominado La Quebra
da Arriba, en jurisdicción de San 
Buenaventura, de dos manzanas d 
extensión superficial, acotado con 
una cerca de madera cultivado con 
zacate jaraguá y madera de ocote y 
roble, limitado: al Norte, con terre
nos del solicitante; al Sur, con te
rrenos de Julio Lanza; al Este, te
rrenos de José A Barahona, y  ni 
Oeste, c r. torre o  de Isidora Flo
re ' y Julián Ordóñez 11) Un lote de 
terreno con cinco manzanas de e - 
tensión superficial, cercado de pie
dra en todos sus rumbos, cultivado 
de zacate y madera de encino, ocote 
y roble, situado en el lugar den - 
minado Las Peñas, en quebrada 
arriba, jurisdicción de San Buena
ventura, estando limitando asi: a líjen os , c asistente ro un potrero di- 
Jorie, con propiedad de Julio Lanza; ¡vidido <n veintido- ? en los que-

al Sur, con herederos de Rosa V a - 'SÍ* contienen il'>- * i-<>- una paredes de

El infrascrito, ’voretann del Juzga
do 29 de Letras del departamento de 
Choluteou, al público hace saber: que 
con fecha veinticuatro de septiembre 
de 1963, se presento a e*te Despacha 
el señor Herminio ándiez Cruz, aa- 
M>r de edad, 1 agricultor y w»
(¡no de P espire, solicitando título su
pletorio «obr 1 T **ún agrícola,' 
cercada < on y piedra, (Jipé
tada con ¿acae de jai a«uá, situad* 4* 
e¡ s t o pro-in ' - . denominado “Lte-  ̂
ntz“ , en el Mudímuio indicado de Pes- 
pirc de e->t ■ ut'V'.an o. constante 
de quinientas t I o -mas o

Hadares; al Orien e, con Isidora Flo
res y Julián Ordóñez, y al Ponieire 
con terrenos de Julio Lanza e Igna
cio Barahona. m) Un terreno de d = 
■ ranzanas ae e + ^sió^1 Uuado 
el lugar llamado Milpa Grande, co
nocido con el nombre de Los Naran
jos, cultivado de zacate natural y 
de madera de ocote y roble, limi
tando así: al Norte, con propiedad 
ae Carlos Lagos, al Sur, con terre
nos de Carlos Lagos y Laura Or
dóñez; al Este, con propiedades de 
Laura Ordóñez, y al Oeste, con 
propiedades de Carlos Lagos, n) 
Un lote de terreno de dos manzanas 
de extensión, acotado de piedra, 
situado en el lugar Milpa Grande, 
jurisdicción de San Bue aventura, 
cultivado de madera de ocote y 
roble, con los siguiente límites: al 
Norte, con propiedad de Salomón 
Lagos; al Sur, carre era de por 
medio, con propiedades de Salo
món Lagos y Carlos L a g os; al Este, 
con terreno de Salomón Lagos, y 
al Oest , con propiedades de Car
los Lagos, Que todos los nmuebles 
d critos los hubo, los dos prim eros  
enumerados con las lelras a y b por 
compra hecha al s J en Eena- 
v.ae el enumerado co-1 la letra c, 
por compra efectuada a los seño 
Ramón Ordóñez, Raúl, Salvador y 
Ramona Ordóñez, como asimismo a 
Haydeé Ordóñeí, los lotes numera
dos con. los letras d y e por compra lis estado en quieta, pacífica y

adobe, teihmr'j ■ ■■ ' cLra labracb,
cubierta de teja- 1 fm \m < orredar del 
mismo larpo dr la < a-a por tres varas 
de anrho, tr ni cerrados
füimando cuai o- una corma anexa, 
también pare 1 adobe, techumbre- 
de madera labrada cubierta de tejas, 
de quince va as de largo por cinco d® 
ancho, di lid ¡da e los piezas; un tras
corral como de una manzana de ex
tensión oere \ con alambre y  vm ca
rral para ganado vacuno, cercado can- 
piedra, como de un cuarto de manza
na. La otra casa de bahareque, te
chumbre de madera labrada, cubierto 
de teja, comprendida en un trascorra? 
como de una manzana de superficiê  
acotado con cercas de piedra, conte
niendo un aguadero dentro. Colinda le 
propiedad; ¿I Norte, con propiedad#  ̂
de Esteban a Sánch , Arcadia Floree 
viuda de Rivera. Bernardo Sánchez, Ja
cinto Padilla v Tramito Carvajal; por 
el Sur, con propiedades de Sonriaga' 
Alvarez, Florentino Montoya, Matilde 
Amador, Aurelio Flores y DemetHfc 
Sánchez; j or el E-t-, con propiedades 
de Andrés Rev® Viril 10 Flores, dea- 
tilde Agnder S 111 us Aguilera, Alfitete 
Espinal v Jar i" Padilla, v por eT 
Oeste, ron pr< [ iei tdt» de Estiba## 
Sanche/ C I !.i Iíi\e Je Molina y. 
E n í C posesión ea
conocida Con el rumiee e El Carme
lo” . Co existen ros posee
dores proindíii-o. Pira probar lq3 ex
tremos de su £< licitud a»í orno que
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temuapida posesión, de la propiedad 
descrita, por más de diez años eonii- 
mio#Tofrece el testimonio de los seño
res: Santos Asísrlo Carvajal, Jacinto 
Ordóñez Maradiaga y Santiago Alvarez 
Osorto, mayores de edad, agricultores 
y ganaderos y propietarios y vecinos 
del Municipio de Pespire, residentes en 
la aldea de El Guayabo.—Choluteca.
10 de junio de 1964.

Rusa de dineros. 
Secretaria.

30 J., 30 J. y 29 A- 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga- 
Jo 2* de Letras, del departamento de 
Choluteca, para los efectos del Articu
lo 2333 del Código Civil, al público 
hace saber: Que a este Juzgado y con 
fecha dos de los corrientes, se ha pre
sentado el señor José del Tránsito Car
vajal Zúniga, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Pespire de este 
departamento, solicitando título suple
torio sobre una finca agrícola gana
dos', cercada con alambre, cimiento 
y piedra y barranco natural, empasta
da con zacate de jaraguá, situada en 
el sitio proinviso de condueños, denomi
nado “Laínez”, constando la propiedad 
■agrícola de una caballería de tierra o 
•sean sesenta y cuatro manzanas y me
dia, consistente en un potrero dividido 
en diez gavetas de diferentes tamaños, 
por travesía de piedra, alambre y ba
rranco; en una de dichas gavetas e 
encuentran construidas dos ca a«, una 
paredes de adobe, techumbre de ma
dera labrada y rolliza, cubierta de te
ja, con un corredor del mismo largo 
de la casa, por tres varas de ancho, un 
caedizo, construido de la misma clase 
de material, que la casa; una cocina- 
anexa, construida sobre horcones, pare
des de bahareque, techumbre de madera 
rolliza, cubierta de teja, de nueve va
ras de largo por tres varas de ancho, en 
forma de mendiagua; otra casa cons
truida sobre horcones, paredes de ba
hareque, techumbre de madera rolliza, 
cubierta de teja, coi cuatro corredores 
volados del mismo largo y ancho de la 
casa, de tres varas de ancho común* 
circundada por un trascorral de pie
dra y cerca de madera muerta, for
mando todo un s lo cuerpo. Colinda 
dicha posesión así: con propiedad de 
Jacinto Padilla: al Sur. con propiedad 
de Herminio Sánchez Cruz; al Oeste, 
con propiedades de Santiago Reves, 
cuya posesión es conocida desde hace 
mucho tiempo con el nombre de ‘‘Los 
Mezcales”. Existen otros poseedores en 
virtud de ser terreno proindiviso de 
condueños. Para probar los extremos 
de su solicitud, así como rpie ha esta
do en quieta, pacífica v no interrum
pida posesión de la propiedad des
crita, por más de d ai continuo*, 
ofrece el testimonio de los «en res; 
Herminio Sánchez Cruz Santiago Al
varez Osorto y Jacinto Ordóñez Mara- 
diagá, mayores de edad, agricultores y 
propietarios y vecinos de Pespire, re
sidentes en El Guayabo.— Choluteca, 10 
de junio de 1964.

Rosa de Cisneros, 
Secretaria.

30 L  30 J. y 29 A. 64.

El infrascrito, Secretario de¡ 
Juzgado fie Letras Tercero de 
lo Civil, de! depm tani^oto de 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y para Ir s efectos 
de ley, h&ec saber: que a este 
Despacho, con fecha nueve de 
julio del corriente año, se pre- 
4»ntó la señora María Cristina

Flores López, mayor de edad, 
«olters, de oficios domésticos y 
residente del lugar llamado El 
Lolo, en la aldea La Cuesta, ju
risdicción de este Distrito Cfn- 
tral, solicitando titulo supleto
rio sf'breet siguiente inmueble:
* Un terreno como de cinco 
manzanas de extensión super
ficial, más o menos, situado en 
el lugar denominado El Lolo, 
aldea de La Cuesta, jurisdic
ción del Distrito Central, aco
tado con cercas de alambre, 
mótate, barranco y piedra, pro
pio para la agricultura, culti
vado de café y árboles fruta
les, limitado:, ai Norte, con 
p o s e s i ó n  de Rafael nova
res: al Sur, con la carretera 
vieja del Nort*>; al Este, pose
sión de Tranquilino García, y b1 
Oeste, con propiedad de Fran
cisco llevares Méndez. Adqui
rió esta posesión por compra 
hecha a la señora María Sosa 
López de Corté1», el treinta y 
uno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. Que 
ha estado en por eMón quieta, 
p a c i f i c a  y no interrumpida 
del i n m u e b l e  relacionado, 
agregando la de sus anteceso
res, por más de diez años. No 
existan ottos poseedores pro- 
indivfros en el terreno indica
do. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció in
formación de los testigos San
tiago Flores, soltero, Julián 
García, casado, y Juan Angel 
García, casado, mayores de 
edad, labradores y vecinos de 
la aldea de La Cuesta, en esta 
jurisdicción.—Tegucigalpa, D. 
C.f 21 de julio de 1964.

Orlando Carías C., 
Secretario.

30 J„ 29 A. y 28 S. 64.

Confirmación de una Patente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Confirmación de 
una patente de invención.—Je
fatura Militar de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Phillips Petroleum 
Company, una corporación dei 
Estado de DrUware, manufac
tureros domiciliados en Bar* 
tiesville, Estado de Oklahoma, 
Estados Uoidos de América, 
según el poder ajunto, respe
tuosamente comparezco a solí 
citar Patente de Invención por 
quince (15) años, como Paten
te de Confirmación de la Pa
tente de Invención de la Ofi
cina de Patentes de los Esta
dos Unidos de Amé r i c a ,  
N9 3.040.833, del 26 de junio

de 1962, según solicitud pre
sentada er. dicha Oficina de 
Patentes, el 14 de enero de 
1957 bajo el No 633.921, paten
te eme expira el 26 de junio 
le 1979, patente de invención 

que se titula E xploraciones 
sismográficas, según la me
moria. descripciones y especi
ficaciones con dibujos que se 
presentan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud 
con ios documentos indicados, 
se ie dé el trámite de ley, y 
una vez pagados los derechos 
que corresponden en la Teso 
rería General de la República 
conforme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha patente 
de confirmación por el tiempo 
que falta a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
una copia de la memoria, dee- 
crircioreF, reivindicaciones y 
dibujos, junto con ia constan
cia de vuestra resolución.—Te
gucigalpa, D. C., cinco de ma
yo de mi¡ novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bastillo 
R.”  Lo que se pone en Ci Tío- 
cimiento del público para loa 
efectos de \ey.~Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1964.

Argentina M. de Ch Ávez

30 J. 64.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Pa
tente de Invención. - F o d e r  
Ejecutivo. —Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía The 
Gillette Company, una corpo
ración del Estado de Delaware, 
manufactureros, domiciliados, 
en Gillette Park, en la ciudad 
de Boston, Estado de Massa- 
chusetts, Estados Unidos de 
América, según e! poder que 
o b r a  en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el invento denominado: 
“ Cuchilla  d e  n avaja  d e
AFEITAR Y MÉTODO PARA ELA
BORARLA” , conforme a la me
moria, descripciones, especifi
caciones y reivindicaciones, sin 
dibujos, por tratarse de un 
simple procedimiento, que se 
acompañan por duplicado a fin 
de que, admitida esta solicitud, 
con los documentos adjuntos, 
se le dé el trámite de ley y una 
vez pagados los derechos res
pectivos conforme a vuestra 
orden de pago para la Teso
rería General de la República, 
se otorgue la Patente de In
vención a favor de mi repre

sentada y que se me devuelva 
un ejemplar de la memoria y 
reivindicaciones con la cons
tancia de vuestra resolución.— 
Tegucigalpa, D. C-, veintinue
ve de septiembre de mil nove
cientos sesenta y d o s . —(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 
de octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez 
30 J. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica.—En repre
sentación del señor Federico 
Hoth Gorletti, mayor de edad, 
casado, industrial, de nacions- 
lidad mexicana, domiciliado en 
la calle de Torresco Número 6, 
Coyoacán, Distrito Federal, 
solicito el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Repú
blica de México, con el............
N9 76041, el 17 de octubre de 
1953, por un período de diez 
años, p a r a  distinguir: toda 
clase de productos farmacéuti
cos, consistente en la denomi
nación:

M E O I X
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; independiente del tipo, 
carácter y tamaño de las letras 
que la constituye. La marca 
se usará indistintamente por 
medio de etiquetas impresas, o 
representada directamente so
bre las caja?, cartones, enva
ses o envolturas en general, o 
por cualquier otro medio apro 
piado. Presento el peder para 
que se razone, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., veinte de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro. -  (f) F. Lozano 
España” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de julio de 1964.

Argentina M. de Chávez.

30 J., 10 y 20 A. 64.

La infra-ciita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que d ce: “ Registro de 
marra de fábrica.—S ñor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—S e c c i ó n  de Patentes y 
Marcas de Fábrica. — En repre
sentación de Turmac Tabak 
Maatschappij, Corporación In
dustrial, domiciliada en la ciu
dad de AmBterdam y debida
mente organizada de confor
midad con las leyes del Estado 
de Holanda, solicito registro 
de la marca de fábrica:

inscrita en aquella* nación el 
19 de enero de 1920, bajo el 
No 39.877 y renovada hasta el 
28 de diciembre de 1979, para 
distinguir y proteger: cigarri
llos, boquillas para cigarros, 
par el para cigarrillos y tabaco, 
de conformidad con el certifi
cado de inscripción original que 
debidamente legalizado se ad
junta. Dicha marca puede ser 
usable en todo tamaño, sin dis
tinción de color o tipo de letra, 
se aplica o fija a ios articulas 
directamente p o r  cualquier 
procedimiento industrial o por 
la colocación sobre Ies produc
tos mismos en los envase», 
paquetes, cajas, estuches y en
voltorios contentivos de los 
mismos, sea por impresión, 
grabado o por medio de marbe
tes u otras formas usab'es en 
el comercio y en Ja industria, 
que revele la marca protec
tora. Se adjuntan, asimismo, 
el Poder que me autoriza para 
este ejercicio y ¡os demás do
cumentos requeridos por 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, vein
ticuatro de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. -  (f) 
Emi l i o  España Valladares” . 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para J03 efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C., 24 
de julio de 1964.

A rgentina M. de  Chávez 
30 J., 10 y 20 A. 64.

R E M A T E S

El insfrascrito, Secretario del Jus> 
gado Primero de Letras de lo Qrii, 
del departamento de Francisco Mora
rán, al público en general 7  para loa 
efectos de ley, hace saber: Que ea*- 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 
a las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que »  
continuación se describe: Un inmueble 
situado en la lenificación “San Pablo**, 
al Oriente de esta ciudad, que mide 7  

limita: partiendo de un punto situado 
en d rttrW" n Suroeste, en donde I*
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propiedad forma un ángulo agudo, con 
nimbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grados y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Este, diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta y dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aqui 
con rumbo Sur, diez y siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
'díte y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta y cuatro varas! 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; al Sur, camino que con- 
duw a “El Rincón" de por medio, 
con terrenos de Luís Banegas, Domin
go Raudales, Juan Henríquez y Nico
lás Aguil&r; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J, Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una azotea que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavanderas y servicios sanita- 
TÍSs; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el se
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Capitalizadora Hondurena, 
S. A." Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras paites del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73.350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6  de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
'de la ley, hace saber: Que en la au

diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación; Una porción de terre
no situado en el barrio "La Ronda", 
de esta ciudad, que mide doce metros 
veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co
cina, comedor y servicios sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izaguirre de Henríquez, con el número 
57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte del avalúo.—Te
gucigalpa, Distrito Central, 8  de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público

en general y para loa efectos 
de ley, hace saber; Que en la 
audiencia stñalada para el día 
viernes catorce de agosto del 
corriente tifio, a las diez de la 
manara y en el local que ocu
pa este Despacho, pe rematará 
en pública subasta el inmueblf 
que ae describe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Ocot¡llar\ en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tra], cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes al 
Norte, propiedad de Félix El- 
vir; al Sur, con terrenos del 
sefior Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la Elvir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250. folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble- 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compañías The 
Olí ver Corporation y Oliver 
International, S. A.“ . Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d os  terceras partes del 
avalúo, hecho p o r  el Perito 
nombrado para tai electo, que 
es la suma de ocho mil lem
piras.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

M an u el  A ntonio Pad illa  B., 
Secretario.

Del 14 J. al 5 A. 64.

CO TIZA CIO N  OFICIAL DE M O N EDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

•ILUTES GlftOS MONEDA METALICA
Compra Vsnta Compra Venta Compra Vsnta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones t
a  r. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.3033$
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.28714
Peso Mexl-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZ A C IO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M O N ED A S 
EN EL M ERCADO DE N EW  YORK

Libra Esterlina____
Dólares

_____ S 2.80
lempira*

L 5.60
Franco B e lg a _____ .........  0.02 0.04
Franco Francés .... .......... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... .......... 0.2311 0.4622
M arco A le m á n ....... ..........  0.2517 0.5034
Florín .................. ..........  0.2773 0.5546
C orona  S u e c a ..... ..........  0.1940 0.3880
P e s e ta ...................... . ..........  0.0168 0.0336
Lira ............................ ..........  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense . ......... 0.9257 1.8514

ALEJAJfDBO ARMUO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letrab de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes diez de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro 
y en el lugar que ocupa este 
Despacho, re rematarán en 
p úb l i c a  subasta los inmue
bles siguientes; a) Un lote de 
terreno de dieciocho a veinte 
manzanas de extensión super
ficial, pro indiviso, en el Hato 
denominado Siria, comprendi
da en el sitio de Corral Falso, 
jurisdicción del municipio de 
San Juan de Flores, en este 
departamento, siendo los limi
tes del lote; Al Norte, terreno 
de la señora Lucía Izaguirre; 
al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora Izaguirre; al 
Oriente, terreno libre, camino 
de por medio, y al Poniente, 
el camino de Suyapa; y los lí
mites de todo el terreno de 
Corral Falso son: al Norte, 
sitio de Sie&huara; a\ Sur, e\ 
de La Cofradía y El Rosario; 
al Este, el de La Cofradía de 
Anima, y al Poniente, el del 
Común de Suyapa, en el inmue
ble descrito se encuentran las 
siguientes mejoras; construc
ciones de una casa de bahare- 
que, con techo de teja, de 
nueve varas de frente, por 
seis de fondo, con su respecti 
va cocina, también de behare- 
que, de cuatro varas en cuadro 
y un apartamiento para gra
nero, con techo de teja, de 
cinco varas de largo por tres 
y medio de ancho, y acotamien
to de todo el perímetro de 
terreno con cerca de alambre 
espigado, y b) Un derecho equi
valente a la cuarta parte, pro 
indivisa, menos veinticuatro a 
veintiséis manzanas, del mismo 
sitio del Corral Falso, ya men
cionado, derecho que compren
de: una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con 
tres piezas, una mediagua de 
la misma construcción, con dos 
piezas, que sirven una de co
cina y otra de despensa, y un 
potrero como de cuarenta man
zanas de superficie, acotado 
con cercas de alambre espiga
do y dividido en tres departa
mentos. Los inmuebles ante
riormente descritos fueron ad
quiridos por el Banco Nacional 
de Fomento por adjudicación 
que le hizo el Juzgado de Le
tras de lo Civil de este depar
tamento, y se encuentran ins
critos a favor de dicha Insti
tución bajo el número 152 y 
153, folios 210 al 213 del Tomo 
156 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamen
to de Francisco Morazán. Ser
virá de base para la subasta 
la suma de L 12.000.00, valor

asignado por el Banco Nacio
nal de Fomento y por tratarse 
de subasta voluntaria.-—Tegu
cigalpa, D. C,, 11 de julio de 
1964

ORLANDO CARIAS O, 
Srio.

16, 21 y 30 J. y 8 A, 64.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario def 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotereque, al pú* 
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado con fecha 
once de los corrientes, declaró 
heredera testamentaria de 
difunto padre Smtoa Froilán 
Chinchilla, a Ta señora Blanca- 
Rosa ¡Catalina de Bueso, y se 
le concede la posesión efecti
va de dicha herencia sin per
juicio de otros herederos da 
mejor derecho.—Ocotepeque„ 
25 de julio de 1964.

Marcelo  Chinchilla, 
Srio.

SO J. 64.

Eí infrascrito, Secretario dpi 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento da 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que es t e  
Juzgado con fecha veintitrés 
de julio del corriente año, dictó 
sentencia declarando a la seño* 
ra Clementina Mondragón viu
da de Quiroz, heredera testa
mentaria de su difunto esposo, 
el señor Nicolás Quiroz Rueda, 
fallecido el 25 de mayo del año 
curso, en la población de Texí- 
guat, en el departamento de El 
Paraíso, y le concedió la pose
sión efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu< 
cigalpa, D. C., 27 de j u 1 i í 
de 1964.

Orlando Cabías C., 
Secretario.

30 J. €4.

A LOS CONCESIONARIOS
S» t «comisada a tm  coacsdona 

lies t  «  «us representantes, q« 

pena la pronta tramitación do k 

solicitud#» do libro registre f i  

prosonton a «ato Ministerio» U m 

citar «1 docroto correspondiente 

determinar con toda claridad l| 

servicios 7  demás impuestas s  qp 

estén obligados a pagar al Esta) 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor ds 
Comunicaciones 7  Obras 

PÚblkSS.
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